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\ Irma de VbtMpdoa

Quito, DM, 2 de diciembre de 2021

Ref: Sentencia No. 15-14-AN/21

Lennín Santiago Yánez Bustillos y Carlos Alberto Yánez Bustillos, portadores de la cédula de
ciudadanía No. 170853301-1 y 170853300-3 respectivamente, en calidad de herederos del señor Edgar
Germánico Yánez Salgado, portador de la cédula de ciudadanía No. 170067972-1, ante Usted
comparezco en referencia a la Sentencia No 15-14-AN/21 emitida el 10 de febrero de 2021 (Caso 15-
14 AN) manifiesto:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Le mencionada sentencia, entres sus considerandos resolutivos, esclara alseñalar losiguiente:

"... OrdenaralÍESS, en elpiarlo máximo de 60días contado apartir de laejecutoria de lasentencia, una «?
actuah^cida lainformación contemplada en elnumeral!, calculey pague laspensionesjubilaresproporcionales
mensuales a las y los beneficiarios aprobados, conforme a lo previsto en los párrafos 94 a 99 de esta
sentencia... .

1.2. Siendo así, con fecha 2 de agosto del 2021, solicitamos por escrito a la señora ZuHma Espinosa
Bowen, el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia.

1.3. Con fecha 18agosto de 2021, mediante memorando Nro. IESS-CPPPRTFRSDP-2021-7389-M, el
Coordinadador Provincial de Prestaciones de Pensiones, ante nuestro requerimiento, responde lo
siguiente:

"... En lo que concierne a la herencia por valores no cobrados por eljubilado EDGAR GERMÁNICO
YANEZ SAIXL4DO al amparo del Seguro Social, la Coordinación a mi cargo procederá de
confomñdad conpropias competendas...".

Evidenciando de esta manera unclaro incumplimiento de loque manda la sentencia en cuestión.

II. PETICIÓN EXPRESA:

Con los antecedentes expuestos y siendo que la Corte Constitucional ha reiterado que los procesos
judiciales solo terminan con la aplicación integral de la sentencia o la reparación integral del derecho
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